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as! como para adaptarlo en su ejecución a las carad,erístic~s

del terreno y 3 la explotación de la flnca afectada. fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
par 51 y por cuenta del propietario en el caso de que éste
no las realice.

Lo que comunico a V,- l. para su conocimip,nlO y efectos
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 30 de julio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la que se apru.e
ba él Plan de Conservación do Sueloij de la finca
«Dos Hermanas», de los términos 'mulIicipalos de
Santa Bárbara de Casa y Cabezas Rubias, en la
provincia de HUelva.

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de la finca ({Dos
Hermanas}), de los términos municipales de Santa Bárbara de
Cf..sa y Cabezas Rubias (Huelva). se ha incoado expedíente
en el que se ha justificado cón los correspondientes informes
técnicos que en la misma concurren circunstancias que acon
sejan la realización de obras, plantaciones y labores necesa
rias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha
elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos un Plan,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955,
al. que han dado los interesados su conformidad. Las obras
incluídas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos se
gundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud. eEte Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pl'imero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del
Suelo Agrícola de la finca ({Dos Hermanas¡; (II ampliadón),
de una extensión de 603-60 hectáreas.

Segundo.-EI presupuesto es de 7.577106 pesetas, de las que
2.967.895 pesetas serán subvencionada~ y los restantes 4.609.311
SErán a cargo de los propietarios.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa·
rlas para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
REí como para adaptarlo en su ejecución a las caracteri'>ticas
del terreno y a la explotación de la finca afectada. fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
por s1 y por cuenta de los propietarios en el caso de que éstos
Uf) las realicen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ekctos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de julio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

111110. Sr. Director general de Colonización y Ordenadón Hura t

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la que ~e aprue
ba el Plan de Conservación df} Suelos de la finca
«Manchallana», del término 1JIluticipal dR El Pedro
so, en la provincia de Sevilla.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca \<Mancha
Uana}), del término municipal de El Pedroso (Sevilla), se ha
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y
a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservaci6n de
Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20
d¿ julio de 1955, al que ha dado el interesado su conformid[l,d.
Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los
articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del
Suelo Agrícola de la citada finca de una extensión de 1.061-70-25
hectáreas. de las que quedan afectadas 600 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 3.719.966 pesetas. de las que
2.195.311 pesetas serán subvencionadas y los restantes 1.524.655
serán a cargo del propietario.

'l'ercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluídos en el referido Plan de Coroervación de Sueios,
así como para adaptarlo en su ejecución a las características
del terreno y a la explotacIón de la finca afectada. fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas

por si y por cuenta del propietario en el caso de que éste
no las realice.

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I much(js afias.
:Madr:d, 3D de juJic de 1971

ALLENDE Y GAECJ,\,BAXTEll

dmo. Sr Director r;enel'al de Col0nización y Ordenación gural.

ORDEN drW de j;'¡Uo ele 1.971 por fa que se aprne
fJa el Plan d", C0118t'ITUción de Suelos de lo. f~nL'a

('~'Íulobreiiw). dd términom!i'¡idpal de FrnrnaI (lo
la Sierra" en la prorincia de Badajoz:.

Iln,lo, Sr.' A instancia del propietario de la finca;,Sokbre
ra», del término rmmidpal de Fregenal de la Sierra j Rl(!il_
joz). 5e se ha incoado exp€diente en el que se ha jus1.ifk,{do
con los correspondientes informes técnicos que en la misma
concurren círcunstancias que aconsejan la realización de auras,
pJantacloncs y labores necesarias para la conservación del
suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el Servieio de
Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el intcre;'}~do

su conformidad Las obras incluídas en el Plan cumplen lo
dispuesto en los artículos segundo y tercero del Decn,to de 12
de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-~Queda. a¡n'obado el Plan de Conservación del
Suelo Agrícola de la citada finca de una extensión de 248-83
hectáreas.

Segundo.----El presupuesto es de 4.131.034 pesetas. de las que
1.210.360 pesetas serall subvencionadas y los restantes 2.920.674
pesetas seran a cargo del propietario.

TercerO.~Se autoriza a la Dirección General de Coloniza·
cIón y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa4

rías para. la reallzación y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
asi como para adaptarlo en su ejecución a las características
del terreno y a la explotación de la finca afectada. fUar el
plazo y ritmo de l'calización de las obras y para efeduarlas
por si y por cuenta del propietario en el caso de que éste
no las realice.

Lo que comunico a V. 1. para su Gonocimíento y efedos.
Dios: guarde a V 1 muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. SL Director general de Colonización y Ordenacíón Rural.

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la Que se aprue
ba el Plan de Conservación de SuelOs de las fincas
({Valdeco-nejos» y otras de [-os términos municipa·
les de Lepe. Isla Cristina y Aymnonte. en la pro
¡;inda de HueJva.

Ilmo. Sr.. A instancia de los propietarios de las fincas «Val
deeonE-j"s)) V otras, de los términos municipales de Lepe, Isla
Cristina. y Ayamonte (Huelva), se ha incoado expediente en
el que se ha justificado con los correspondientes informes técni
cos que en las mismas concurren circunstancias que aconsejan
la realización de obras, plantacione!'> y labores necesarias pa..ra la
(~onser\nóón del suelo agricola, y a tal fin se ha elaborado por
el Servicio de Consel'vación de Suelos un Plan, de acuerdo con
lo dispue<>to en la IRY de 20 de julio de 1955, al Que han dado
los interesados su conformidad. Las obras incluídas en el Plan
cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del De
creto de 12 de 1utía de 1962.

En su virtud, est.e Ministerio ha tenido a bien disp~ner;

Primero.·' .Q:'l\:;da aprobado el Plan de Conservación del
Suelo Agrícola de las c:it:"rtas fincas de una extensién de
102-08-96 hectárEas, de las que quedan afectadas 64~77-71 hecM
táreas.

Segundo.-El pre.su))uc·"to es de 5i7-468 pesetus, de las que
383421 pesetas senin subVE'ncionadas V las restantes 134.047 pe
S€t:}~, ~:erán a cargo de los propietarios.

Tercero· -Se autoriza a la Dirección GelE'ral de Coloniza
ción V Ordenación Rural par:1 dictar las disposiciones nec~;saM

r~as IJara In realización y mantenimiento de las obras y tra
baios incluídos en el retnldo Plan de ConSi..'rvaC'.lón dB Sudos,
así como para nd<tpturlo en su ejecución a las característlcas
del terreno y a la exphtadón de la finea af,~ctada: fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas


